
Vicerrectorado de Política Científica e Internacionalización 

Anexo 3. Informe de no acuerdo entre las partes. 

La Comisión Académica del Programa de Doctorado de la UEMC, tras la solicitud de 

mediación presentada por                                                                          , ha llevado a 

cabo el procedimiento correspondiente sin que se haya alcanzado un acuerdo. En 

consecuencia, se remite el presente informe al Vicerrectorado competente para su 

resolución. 

En      , a  de  de 20 

Fdo. (Firma del Doctorando) 

Fdo. (Firma del Tutor) 

Fdo. (Firma del Director de Tesis) 

Fdo. (Firma del Presidente de la Comisión Académica) 
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